
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2015 00541 00

Seria esta la oportunidad para señalar fecha de remate,  si  no

fuera  porque  el  avalúo  del  inmueble  objeto  de  la  división  está

desactualizado, situación que tiene incidencia directa en los intereses

económicos de las partes; en ese orden, AUTORÍCESE a las partes para

que en el término de diez (10) días actualicen el mismo; en su defecto,

se tendrá por ratificado el que obra al interior del plenario. 

Vencido  el  término  regresen  las  diligencias  al  Despacho.

Impúlsese el trámite en 30 días, so pena de aplicar lo previsto en el

artículo 317 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
CBR
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